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PROMOVENTE: CC. JAIME JAVIER NOONíCUEZ SILVA Y ROSALVN TÓPTZ NÉSTOR,

INTEGRANTES DEL PATRONATO MANOS UNIDAS POR LOS QUE MENOS TIENEN, A.C.,

AsUNTo REtAcloNADo: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE

REFoRMA poR MoDtFtcnclóN DE DrvERSos nnrículos DE LA LEY

PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE

NUEVo lróN.

tNtc¡ADo EN srslóu: 08 de octubre del 20]B

SrfUn¡¡Ó A tA (S) COMISION (ES):Poro lo lguoldod de Género

C.P. Poblo Rodríguez Chovorrío

Oficiol Moyor



DIPUTADO MARCOANTONIO

PRESIDENTE DE I.A MESA
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al tenor de lo siguiente:-- . 
1
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POSICION DE MOT¡VOS
tl ,",,:

el derecho a la igualdad.y; minacién implica que 
,.Ei-,!Fd,os nA,r.tllti.t n obligÉ os a

t-,

iguat protección an-tg,.f leyá:iii n§*o¡fi¡4nsu iuli,sdiccióR-, sino {ie áeU.; adoptar
lidas legislativas dápolitica públicá:y., dÉ o{#ffiüülÉl'Aúé *á*,'fucesarias pa-ra garantizar el

r'
efectivo de este derecho", la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, ha

1::

que el derecho a láigualdd'Y no discriminación consagradgrü#irEl,ertículo ll de la

de Nuevo León,

Articulo 3.- son suietos que

se encuentren en territorio de su edad ,
orientación sexual, identidad de género, cultura, origen étnico o
nacional condición social, salud, religión, opinión o discapacidad se encuentren con algún tipo
de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta ley tutela
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SltVAy ROSTABA LOPEZ NESTOR,

en uso de nuestras facultades gue nos otorga el artículo 68

del Estado t¡bq,y Soberano de Nuevo León, en relación con los

y lM del Reglamento para el Gobierno lnterior det Congreso, acudimos a esta
ir i::ll 1,. tii '

para presentar tNlCf{llVA DE REFORMA POR MOIDIFICACION DE DIVERSOS
I tit: :i:a¿ titr¡i. a:iiti

A LA tEY PARA tA ¡AÜffiáU!.üI{tfRE MUJERE§YHOMBRES DEt ESTADO DE NUEVO

Americana y también en el artícul o 24 de !a Convención Americana ,constituye un

fundamentaldelsistema interamericano de derechos humanos ddltua[$f¡ico Forma

DECRETO

por modificación el articulo 3; por adicción de la fracción V

del articuloG, fracciones ttt Y Vll ;por modificaciones

de la Ley para la lgualdad entre Mu¡eres y



Artículo 4.- Son pr¡nc¡p¡o rectores

Vl. la perspectiva de

V.la
Vl. Los

Senado,

León y

UN

Oficial
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[. pRESpECflVA DE GElr¡rRO: ES UNA METODOLOG|A QUEPERM|.T-,E IDE]ifr[fl§AR, CUESTIONAT

AD Y LA DESCRIMINACION ,JUSTIFICADAS CON BASE EN IAS DIFERENCIAS

Política de los Estados Unidos

de los que México sea parte

, la Constitución Política del Estado Libre y

la Entidad

TRANSITORIO

dry
Decreto entrara en vígor a! día siguiente al de su publicación en el PerióCiltgm

Nuevo León a 04 de Octubre del 2018

fl r§§:' j..- uirr,

6.- Para los efectos de"esta $ty se entenderá por:

DrcroNEs DE SALUD, REL¡GION, OPINIONES, ORIENTACION SEXUAL

DE GENEROi;es¡"¡oO;gV¡L QUETENGA PoR EFECTO IMPEDIR o ANU¡AR EL

GENERO, AS! COMO rAS ACCTONES QÚE DEBAN EMPRENDERSE PAnA AqIUAR SOBRE EUAS

rAscoNDtcroNEs DE CAMBTo quE PERMTTAN AVANZAR Ef{ LA COFtfllI:rCC.tON DELA
ñi.

iminación : TODA D¡ST!ñ€!O$;¿ SION o:RESTRICCION QUE BASADA EN EL ORIGEN

O NACI ONAI, SEXO¡.f,D4@jiqryryqf.E#l DAD, CONDICI ON SOC¡AI" O ECON OM ICA,

RODR¡GUEZ LOPEZ NESTOR




